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6e hace público igualmente <lUé 10& In~QS y ~bl!'S ti
tulares de dereehos. reales afectados puedeneomPareeet ante
la Administración expropia.nte., CoIIúJ;artade,AguRS.delTajQ,
haciendo constar las alegaciones que estimen-pertinentes ,en de
fensa de sus legitimos derechos.e intereses.; Ta.n1biéndebeoom..
parecer en el lugar, d1a y.hora se~ala4ospal'ael_Jeve.rtta:m.ienoo
del aeta preVia, exhibiendo 106 documentos p_ertineI1tesparaac~

ditar su personalidad y titularidadde-losbie:ne.sYde~ech<lSafe<>o
tados. pudiendo estar asistIdos deP-erito -y Nota_rio~

Madrid, 2'1 de abrtl de 1971.~l;;l comisario Jefe de Agu...._
2.631-E.

Q\¡en_de!éoha 6 deootuhre de 1976 y en el tablón de edio
tos de 1a:AlcaJOitt: debitmdogeentend~ las sucesivas diligencias
con los,propi~tarloscita.d08"en dicliarelación, entendiéndose mo
dificada la,~perf~ciedeJa..fin,caníunet91k en el sentido que
figura en :el'~nsiderando" niiniero l~

2;<).Esta:R~$OlUción:será pubUcadli' y .notificada. en la- forma
dlspuesta~en'el artiC1;1lo2,r-:4e la ~de 16 ele diciembre de
1954 Y' ela.rticillo20delR.eglamento~,26 de abril de 1957.

,Ma~id; 19 de ttbrildel9'11..,..,...El Dltectór técnico dela.cued.ucto
TaJo-S_a.~2,63ll"E.

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

O~DEN de13 de abril ae,1971porl.a que se recti
jícaU1.Otden deSde Jeb1"erotlltimo~por la que se
autor~bt;I a impartir ense1ianzas del quinto CUTSO
4e·.Educqci.ónaeneralBástca, a vario3 Centros, en
ets#J.ttdo,dequ:e ,8~ inclulIaal ColeoioNacional
«Catttenal jfe7iCtoza».

TImo. Sr.,: .VL~to el escrito d.el. excelei;1tísimo .señor Vicerrector d-eJaUnivers1.dad,Po:mplutense:.en:el que solicita rectificación
de la Orden de5de febrero ,Últlmorj~ertaenel «Boletín Oficial
deI:Estad-o» del 17 delmlsmomes.:porla que se autorizaba a
1n1partlr las el1Sefianzas,·del. quinto eurso de .Ed,u:caeión General
B:asica, con carácter experímental<iurant,e, el pre.se--l1;te curso 1970
1971,adetennina<los centros docent'es".en el sentIdo de que Se
inClUya. e:en.'.' la,misInl\- alCol-egio Na.cional. femenino «Cardenal
Mendóza».de (luadala-jara,.el. cual no: figuraba. por error mate-

1/,ESOLUCION del· S"",leio ele Construcción ele la
segun<ta J:e/aturaReflionalde ,Carreteras de OViedo
PW 'la' quesesefu¡la ,JeQhapara el levantamiento
de ae'ta$.prevta:sa'la ocupación de terrenosaJectadas
por las 'obrá8 de «Ensanche ,11 mejora del firme en
Ü1 carretera nacional 5lQ. Ge ¡¿a Coruña a Vigo 11
Tuy•.puntos ~ilo'....tric<J8 0,I!IJ0 al 14,011O, !ramo ele
Redo1idela a .Porriño».

HabiendQ Sidq. a;proba.cioelproyecto 4e las obras de «Ensanche
ymeJorade~.tlrmeenlaca.rí.'ete:anjl,CioWLl540. de La Coruña
a Vigo y T~, puntos i<iJométrieos 0.000 al' 14.000 tramo de Redon
dela- aPorrifio», términomUtliCípal'd.e~oD.dela,'1 hallándose
inclui<tas, aquéllas en' el program.a,de-InverSiones: Públicas del
PI"", de :Desarl'OlIo Eeonónllcoy .i3<>eial,tales Obras nevan impli
eitas ladeelar:aclón de ut111dB.dpúbl1ea yIa, urgente ocupación
de los terrenos' necesarios con 108 efectos prevenidos en el artícu
lo 52 ele 1" r.,ey de Expropia<>ión FOl'ZOllfi de 16 de <Uc1mbre de 1954.
deaCu~d:o:oon 10'" ~puestoen el apartado ,b) del articulo 42
del Deereto de ~ .•. de, mayo.

Lo que6e l1fl.Cepúbliqo en CUIllPllnUElllto de los indicado~ pre
ceptOS. signUicandO· a. los Jl1")pietarioslnteresados, incluidos en
la. .. ,relación. qlle .seaoomp8.fia;que" apa.rtir de los ocho días
COílt&dos'de$de' B4uel~que,tenga: lugar 1& publicación de este
anunci9, ~ al «Boletfu Of1clal'de1Estadó»,se procederá por el
represen,tan,te:;dela' AdIi1inistraclón ,aJ:levantam1ento de 1&& actas
previas a la ocuptWiónde las nnca.s<queserela.cionan, para
cuyo acoo'serán lnd1vi(1U6b:nentenotifieatlOs, pudIendo en el tíempo
quem~le entre ls.'publ1eaei6nyelleyantamiento de las actas
previas a la ocupaclón,hacer mediante 'escrito las observaciones
que estimenpertinente8 aJ.. SQ1oeféetó'de subsanar posibles errores
cometidose:nlarelac~ón.

Ovledó.J9 deaJJ,tl1de 19'11...;.,.El' Ingeniero,'Jefe. Enrique Lafuen
te Gutiél:!'ez.~_E.

Rel.ació1lnomi1Wt de jlTJC(Lj' que, en ettérmino municipal de
Redonael4;· ñan:de. ser ,ocupadas con .. -moUvo de las .obras de
«Ensaltc)¡,eY',11Le-JarfJ, delfinne:en.·la .-carretera nacional 540, de
Lu Corjt¡ja a .. Yi¡¡o. 11 TUII,. pUntos klloptéir1co8 0,000 al 14,000,
tramo de Be4cm4e1a ti Porriñ,o»,euyo8 __ nÚmer08. clasel,Jn'ople-

taMos yarrendatarws's8 .expresan-- a continuacwn

RESOLUCION ele la comis.u'Úrele A,guilS elel Tajo
por la que se jijaIecha -par4procederallepanta
miento de -actas previas a laocupac:ió,nde:-las fin
cas afectadlJ,s por.laS _'. obrasdet túnel -de._-ttqsvase
sistema Guadarra~Ault1UriaJ Término munteipal
ele Colme_ejo (Madrili).

Se hace públlco, de acuerdO é<)n el articulo 5.2. de la Vigen
te Ley de ~propiaeiónForzosa., que el,PT6xinlo dIa18 de mayo,
a las diez horas y en el. Ayuntamiento deCOImenarejO¡. tendrá
lugar el levantamiento del aeta previa a ljl,ocupación de. los
bienes y derechos afectados porelexpedlente derefe-rencta y
perteneciente a lossigui~tes titUlates:

Número de la !inea: loa. PropletlU'io: DQfiaLUlS. RObÚ"& Igl...
slas. Superficie que se expropia: 0,:6000 ~áreas.

Número de la finca: l~b. PrOp1eta.rio:Dofta LUis~Ro'bira Igle
sias. SUpeI1lcle que se e~propla;: 0,0495 hectáreas.

se hace público igualmente que ·1.,. úiteresadO&y pOslbles
titulares de derechos realesa.feclados~enC01:Ilpareeerante
la Admini8traciónexpropiante~.(~rrllsarla,·de Aguasclel Tajo,
haciendo constar las alega.ciones9ueestimen pertinenfJe5 en d~
tensa de suslegitimos derechos e mteresett También'de~00lTh
parecer en el lugar. día y hora sellalados· parae1 levantamien
to del aeta previa,· exhibiendo 108 ,di:)Cumentos .·pertinentes. para
acreditar su personalidad y titularlda.dt,le losbie:I;les y derechos
afectados. pudiendo estar .asistidos de,''['erito y :NotariQ;

Ma<lrid. 29 de llbr11 de 1971.-E1 OOInlslU'\o J<ffe de Aguas,
Lw& Fellpe Franco.-2.628-E.

RESOLUClON del A,eue<lucto Ta;o-Segura por la que
Be declara la necesidad GeocuPadónde lo:8 terrenos
afectados por l6sobras',(lelcanal'Altollitr~!Ll4rcón
(desglosado de' tr41nOSe1ltúnelJ lIoonal,de>Villti-.
T{!jO, acueducto Tajo-segura,'~eZ,ttrminomunicípal
de Carrascoso del Campo (Cuenca).

Examinado el expedienteque,8e'tramita·p.arala. expropla.clón
forzosa de las fincas afecta.d1ls por las obras <de referencia-'

Resultando que realizado· el·preceptivo trámite (le A1forlilaeiÓn
pública, dura.nte el mismo sepresentó1nstanl*l~rdQfi8.<ROSatio
Albendea ROzalén1 propiet&r1a; de la !ineanúmero lj),-a,sollcitando
la exproplación ae un trozo de ~eno que qUtlda !\islAdo por
las obras y cuya explotaciQn eSantif)conólXlic&;

Resultando que en el mismo tl'luiUte, de información públIca
presentó escrito ck1iía- Rosar-io Garcfa-saavecira .ca.rljwU1ap1aii~
teando la inolusión ele determinada suw!1ciey, h4eiendo're!-eren-
eia a otros extremos extraños al (;lxpedient;e.; '.' ;;

Resultando que el sellar Alealde-Pres1dent<> delAY1ffitá.mtento
de Carrascosa del Campo sollcita. en el :tr~t'e,& que venimos
aludiendo la construcclón de determtnl1.f1OSPUeIltegy viaa de
intercomunicación para restablecer. las irtOOInuntcaciones produ'
cidas por las obras;

ConSiderando que procede acceder a: lo; solicitado' por' dofia
Rosario Albendea Rozalén, .en razón .a que se ha comprobado
sobre el terreno la exactitud de lo indicado: en,su instancia;,.
expropiándose1e, en conseouenc1a"una supetiicie1iotal'de .06160
hectáreas; .' .. ' '. ..•...'.' , <,'

Considerando.qUe no- procede a.ccedera lo 89llcitad.o¡)w doña
R9'sar1.o Garcia-Saave-dra carlRvill~ pues1RSUperficitl:B.:quehace
referencia en su instancia ya está.lncluidaeIl·Ja~elaciónpUbU
cada sin que por otra parte Plleda,n S'er,aténdidos .Jos . demáS
problemas que plantea en su in$tanei$ por'~ extraños al ex
pediente;

Considerando que procede acceder a- la.construcción de los
puentes y vías de intercomunicación solicitados en la instancia
del señor Al-ea.lde-Pre-sidente de fech&'23d.efebrero· de '1971. de
acuerdo- con el informe ·fa.vorable .d~l Ingenieroenca.r:gado de
las obras;

De acuerdo con. el informe d'e la Asesoría ,Jurídica del Minis-
terio de Obras Públl-eas y en virtud delasfacultadéS que con
fi'ere el articulo 98 de la Ley de EXProPlacilmForzosa,

Esta Dirección General haresuelt.o:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los, terrenosafec
tooos por las obras mencionadas,' cuya relación de propietarios
fué publicada en el {(Boletln Oficial del ES-tado»de2 de:uQvíemUre
de 1970 y en el {(Boletín Oficial'. de la·· Provincia de Gu:enca»
de 12 d"e octUhre de 1970, as! como eXl .. periódico ,Piarlo de

Finca.
número
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Clase- Pt'opletar~ós y arrendatarios

Huerta. ...••;. Ricardo IglesiasSánchez.
Patio JOSé Fernández Crespo.
SOlar ~ José Fern$ndez crespo.
'Prado .;; .. ;; •. Con,suelo Rivero Aeosta.
Jardín .•.; GOnZalo Ji!igue1ral Rivero.
Prado .. ~ consuelo Rivero A.costa..
Prado ;. Consuelo Rivero Acosta..
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VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investigaoión.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investigaeión.

rial en la rela.ción de Centros de dicha provin~ia, aunque en el
~xpediente consta el informe favorable del Instituto de Ciencias
de la Educación de la citada Universidad,

Este Ministerio na. resuelto incluir al Colegio Nacional feme
nino «O&.rdenaJ Menooza», de Guadal'-jara., entre los C.::ntros cfo..
centes de dicha provIncia autorIzados a impartir las· enseñanzas
d.el quinto año de Eduea.ci6n General BásiCa, con e;lfácter expe
rimental durante el presente curso académico, que figuran rela
cionados en 1& Orden d.e 5 de febrero ultimo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17).

Lo digo & V. r. pa.t"& su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l.
Madrid, 13 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

:rime. Sr. Dh-ector general de Ordenación Educativa.

ORDEN de 13 fÜ' .brU de 1971 por la que se exime
de cursar Jos ejercicios del grado de Liccndado a
los Catedráticos de Uu .. Escuel.as de Arauitectura e
lngemería Técnica.sll Projeswndle:;; de Cqm~rdo que
se encuentren en activo. yenPQsesión de un tituZo
de Licenciado en Facultad Universitaria y ¡;odrán
pasa.r al Doctorado.

Dmo. sr.: La orden ministerial de 29 de diciembre de 1953
(<<Boletín Oficia.ldeJ. Estado de 29 de enero de 1954) concedió
a 108 Catedráticos numerarios de Instituto in~resado$por oposi
oión y que se encuentren eu activo laexencion de los ejercicios
del grado de Licenciado del título ac8idénlico que posean para
:&eceder .. los correspondientes estudios del Doctorado.

Jtromu1pd& la Ley 2/1964, de 29 de· abríl, por la que se
reorp.nizl.ran las EnseAanza.s Técnicas, parece aoonseJable ex
tender este beneficio a los CatMrátioo& que reunan las mismas
circunstane1as y pl'esten SUfI servicios en las· Escuelas de ArqUi
tectura e Ingenierla TéCnicas y ProtesiQnales de Comercio, Cen
tros docentes de nivel superior &; los Institutos Nacionales de
EnsefianzaMed!a.

En su virtud, e&te MlniBterio ha resuelto 10 siguiente:

Prlmero.-Los Catedráticos de .las Escuelas de Arquitectura
e ~1a Técnica y Profesionales de Comercio íngre$&dOS por
opo&ci6n y en activo que se encuentren en posesiónd,e un título
de Li~ciado en Pacultad Universitaria,.· podrán acceder· directa
mente a 106 estudios del Dootoradooorrespondiente con la exen
ción del examen del grado de Licenciatura,

5egundo.-Este· beneficio alcanzará. ·igualmente para el acceso
a los estudios del Doctor2d.o de Ciencias Politicas, Económicas
y Comerciales· a los mismos Catedráticos en posesión de los
titulos de Ingeniero Mercantil o Actuario de Seguros.

Lo -digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. L muchos afios.
Madrid, 13 de &brll de 1971.

ORDEN de 14 de abra de 1971 por la que se crea
la Escuela Femenina ele Ayudantes Técnicos Sanita
rios de la Asamblea PTovincútl de la Cruz Roja de
Valencia.

Dma. Sr.: El Presidente de la Asamblea Provincial de la
Cruz Roja de Valencia SOlicita de este Departamento la creación
de la Escuela Femenina de AYUdantes Técntoos Sanitarios de
dicha Asamblea. a cuyo electo acompaña la documentación exi
gida;

Vistos los favorables informes del Decanato de la Facultad
de Medicina y Rectorado de la Universidad de Valencia, asi
como el dictamen del Consejo Nacional de Educación, y de acuer
do con el Decreto de 22 de junio de 1952 «((Boletin Oficial del
Estado» de 27 de 1ulio) y Ordenes minjsterütles de 4 de· agosto
de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29). Y 4 de julio de
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:

. 1.0 Crear la Escuela F~enina de Ayudantes Técni'cos Sanita
rIOS de la Asamblea Provmcial de la Cruz Roja de Valencia.
que quedará adscrita a la Facultad de Medicina de diCha loca
lidad.

2.° Por la Asamblea Provincial de la Cruz Ruja se redactará
el Reglamen.to de la Escuela Femenina de Ayundantes Técnicos
SaIl:itarI~s, que será !emítido a este Departamento para su apro~
baClón 51 procede. DICho Reglamento. se adaptará a lo d¡spue~.to
en el Decreto de 27 de jlL.T'llo de 1952 y Ordenes ministeriales
de 4 de agosto de 1953 y 4 de julio de 1955 y demásdisposicíones
conrorctantes sobre la matér'a.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1971.

ORDEN de 14 IÚ abrílde 1971 por la que se crea
la EBcuela F~1ne1tina tü;Ayundante.s Técnicos Sanf
tancs del Instituto Nacronal de Previsión en l« Resi
denda Sanitarkt de la. Seguri4a4 SOCUÜ «Virgen de
la Arrixaca». de Murcia.

Ilmo. Sr.: El Director de la Resi~ncia. Sanitaxia de la Se
gUl'idad Social «Virgen de la Arrixaca», de Murcia. en nambre
y r~p1'esentación del InstltutoNaclonal de Previsión. solicita. de
este D~partamento la creá.Ción de la Escuela Femenina de AyU
dantes Técni'eos sanitarios en dicha. Residencia, a onyo efecto
e.eompáña. la documentación exigida.;

Vistos los favorables informe¡¡ del Decanato de la PacultA4.
de Medicina y Rectorado de la Universidad de Murcia, aai comCl
el dictamen dei Consejo Nu.Í'OllQJ de Edüoación, y de a.ctrerdo
ron el Decreto de 221..de junio de 1952: (<<BQletín Ofic1a.1 del Estado»
de 27 de julio) y Ordenes ministerialtide 4 de agosto de 1953
(<<Boletín Oficial del Estado}} del 29) y" de julio de 1955 (<<Bolet:í'a
OfiCial del Estsdc» de 2 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la E~ltela Femenina de Ayudantes Técnicos Sani~

tarios del lnstitt,to NacionaLóe Previsión en la. Residencia Sa.'1iw

taria de ia Segi:ridfid Social «Virgen de la Arrixaca». de Murcia.
qu quedara adscrita a 1& Fuulttd. de Medicina. de dicha lo
calidad.

2.°· Por el Directo!' de la Escuela que Se cr~a se reda.ctará
el Regl?>mento de la ml,'31na, que será remitido a. este Departa
ment-o paTa su aprobación si procede. Dicho R{':glamento se adap.
tara a 10 dispm:sto en el Decreto de :17 da junio de 1952 y Ordenes
ministeriales de 4 de agosto de 1953 Y <1 dejull0 de 1955 Y demáS
disposiciones contordantessobre la. materia.

Lo dig.o a V. l. para· su oonoeimlento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 14 de abril de 1971.

VTLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dítet~tor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de abrü de 1971 por la 'que se crea
la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sam
farios del I1I.stituto Na.cional de Previsión en la Resi
dencia Sanitaria de la Seguridad Social «AntonIo
Coello Cuadrado», de· Logroño.

Ilmo. Sr.: El Director de la Residencia Sanitaria de la se.
guridad Socia.l {(Antonio Coello Cuadrado», de Logroño, en nombre
y representación del Instituto Nacional de Previsión, solicita de
este Departamento la creación de·· una Escu~la Femenina de Ayu
dantes Técnicos Sanitari06, a:. cuyo efecto acompaña la documen~

tación exigida;
Vistos los favorahles informes del Decanato de la Faculta.d

de Medicina. y RectoradQ de la Universidad de Zaragoza, así
como el dictamen del Consejo Naciona.lde Educación, y de acuer~

do- con el Decreto de 22· de junio de 1952 (<<:Boletín Oficial del
Estado» de 27 de julio) y Ordenes ministeriales de 4 de agosto
de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) y 4 de julio de
195-5 (<<Boletln Oficial del Estado» de2 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Saniw
tarios del Instituto Nacional de Previsión en la Residencia Sani
taria de la Seguridad Social «Antonio' Coeno Cuadrado», de Lo
groño, que Quedará adscrita a la Facultad de Medicina de la
Universidad de Zaragoza.

2.° Por el Director de la Escuela. que se crea se redactará
el Reglamento de la misma. Que será remitido a este Departa.
mento para. su aprobación si procede y se adaptará a las dispo~

aiciones anteriormente menclonOOa5.ya que el remiti'do no es
conforme a dicha legislación.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dio..<; guard-e a V. l. muchos aftos.
Madrid, 14 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Diredor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de abril de 1971 por la que se crea
la Escuela Fem~ntna de Ayudantes Técnicos Sani
tarios «Santa Ana» en la Casa de Salud dellnmacula
do Corazón de Maria. de Valencia. que quedará ads
crita a la Facultad de Medicina de dicha localidad.

nmo. Sr,: L& reverenda Madre Superiora de la Casa de Sa
lud del Inmaculado Corazón de Maria. de Valencia, solicita de
este DCj1:lrtamento la creación de una Escuela Femenina de AYU
dantf's 'l'{:tnicos Sanitarios, a· cuyo efecto .• acompaña la documen
tación exigida;

Vistos los favorables informes del Decanato de la Facultad
de Medicina y Rectorado de la Universidad de Valencia, así


